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DECLARACIÓN CAMARAL N' 029/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 de la Constitución Política del Estado, establece que: “Toda persona
tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera universal, productiva,
gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.”

Que, el parágrafo 11 del artículo 77 de la Constitución Política del Estado, determina que:
“El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende
la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de formación
profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de
armonía y coordinación”.
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Que, el Núcleo Tecnológico Productivo Rafael Bustillo Industrial, tiene un amplio recorrido
en la educación técnica del Municipio de Uncía que inicio el año de 1952 hasta el
presente, siendo durante mucho tiempo conocida como Unidad Educativa Rafael
Bustillos Industrial, desde su fundación cuenta con las especialidades de: Mecánica,
Automotores, Electricidad y Carpintería en Madera y Metal.

Que, gracias al esfuerzo de las y los estudiantes, personal docente y administrativo la
institución educativa brinda una educación integral y holística desde el enfoque
productivo, utilizando herramientas manuales y máquinas industriales que se utilizan
durante la parte práctica en los talleres, realizando trabajos manuales, elaborados con
bastante originalidad

Que, el Núcleo Tecnológico Productivo Rafael Bustillo Industrial otorga Títulos de Técnico
Medio, avalados por el Ministerio de Educación desde la gestión 2017, con la finalidad de
que todos sus estudiantes puedan continuar sus estudios superiores en los Institutos
Tecnológicos, a lo largo de su vida institucional fue formando generaciones de
estudiantes que aportan con sus conocimientos en diferentes áreas al desarrollo del país.

Que, en la gestión escolar 2016 se consolidó como Unidad Educativa, contando con su
propia planta administrativa y docente, infraestructura, equipamiento con herramientas
manuales y maquinaria como en ningún otro municipio del departamento de Potosí

Que, la Unidad Educativa “Núcleo Tecnológico Productivo Rafael Bustillo Uncía” cuenta
con la Resolución Ministerial 1263/2018 que respalda legalmente su funcionamiento y
cuenta con el certificado de Registro de Unidad Educativa RUE N' 045535 bajo el código
SIE de Unidad Educativa N' 81470074 y código SIE de Edificio Escolar N' 81470073, por
intermedio de la Resolución Administrativa Departamental No 221/2021 se autoriza el
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cambio de razón social a su nombre actual el cual es “Núcleo Tecnológico Productivo
Rafael Bustillo Uncía”

Que, en la actualidad el Núcleo Tecnológico Productivo Rafael Bustillo, tiene cobertura
escolar de 5to y 6to año del nivel secundario en el área Técnica Tecnológica
Especializada del Bachillerato Técnico Humanístico con especialidades de Mecánica
Industrial, Mecánica Automotriz, Electricidad Y Carpintería en Madera y Metal.

Senadora proyectista: Daly Cristina Santa María Aguirre

POR TANTO:

e La Cámara de Senadores en ejercicio de sus atribuciones específicas establecidas en el
Art. 164 del Reglamento General de la Cámara de Senadores

DECLARA:

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la Unidad Educativa Núcleo Tecnológico
Productivo Rafael Bustillo Industrial Uncia, del Municipio de Uncía, Departamento de
Potosí, conmemorando su setenta y un aniversario de creación, por su valioso aporte a

la educación, formando estudiantes y profesionales de alta competitividad en el área
técnica, para beneficio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa
Plurinacional de Bolivia, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. '

Regístrese, comuníquese y archívese.

.edezmaSen Xr¿#;ico Rodfígul
PRESIDdNT
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Sen ernándezPedro Benjamín ad
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